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2017- 09-01-31- P000699 ESCRITURA 

tenor .siguiente:, .SEÑOR _NOTARIO., 15 PS 

D E G U AYA Q U IL o _ - A ECUADOR 

A REACTIVACIÓN 

  

+. 
á 
L 
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En la, ciudad. de. Guayaquil, capital. de-.la... 

provincia del Guayas, Repúbli ca del. Ecuador, a:- 
los ocho. dias del mes de- marzo del . dos- mil 

diecisiete, (ante mí.. DOCTOR . LENIN. -VALDIVIESO - 

SALINAS, . NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO DE. 

GUAYAQUIL, .Comparece: VICTOR EMILIO MANCHEGO 

GONZALES, , de. estado . ¿civil Casados co... de 

ocupación Jlas,:permitidas. por. la. ley, en :su: 

calidad . de. Gerente General. wde cda. compañía . 

NESIRED. S.A. (EN, .LIQUIDACIÓN). y .como su-. 
representante. legal debidamente- autorizado . 

por. la.. Junta General.. Extraordinaria... de :- 

Accionista... El: compareciente me. manifiesta: - 

que es de nacionalidad peruana, domiciliado - 

en, ésta ciudad, mayor |de.edad, .con capacidad .. 

civil. necesaria para: obligarse -y contratar.-. 

Bien. instruida sobre ..el. objeto. y-resultado . 

de la presente escritura. de REACTIVACIÓN. DE - 

LA COMPAÑÍA NESIRED S.A. .(EN.LIQUIDACIÓN), :a:: 
la. que., procede .como queda indicado -y- con 7 

amplia... Y: entera «libertad. para -...Sq, 

otorgamiento, me. ' presenta: la: nin Eñe 

  
 



NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA: -* 
E 

1 

  

REPÚSLICA DEL ECUADOR 
DE GUAYAQUIL 

protocolo " de registro de '" Escrituras o 

Públicas, a su “cargo, sírvase insertar . una 

de' REACTIVACION “DE LA: COMPAÑÍA NESIRED -S. A 

EN LIQUIDACION, al 'tenóor: de las siguientes 

clausulas:. PRIMERA:' OTORGANTE.- Interviene      
en 4 a Joja: amiento de esta Escritúra Pública 

def NE A ON: _ por Los : derechos Ñ que o 

S.A EP UIDACIÓN, - según consta en el 

nombramiento que como documento” habilitante 

se agrega -la' señor VICTOR 'EMILÍO - MANCHEGO 

GONZALES, de estado civil. casado, mayor' de 

edad, de educación secundaria , domiciliado 

en esta ciudad“: de Guayaquil; debidamente 

. autorizada por ' la «Junta: General 

: ExXtraordinaria'de Accionistas, celebrada el ' 

“veintiocho” de 'Abril del: dos «mil- "ocho, se: 

diez. “de [Febrero “dél dos mil” diecisiete. El 

comparecienté: es>*'de «nacionalidad  perúana; 

domiciliado” en 'ésta'ciudad de. Guayaquil, hábil ' 

ante -la ley, con capacidad “suficiente para 

obligárse, contratar -y'con pleno cónocimiento 

de: la naturaleza y éfectó de éste instrumento.” ' 

SEGUNDA: - ANTECEDENTES:-"' UNO)" : Mediánte-- 

Escritura: Publiéa otorgada' ante- el “Notario 

Suplente Trigésimo ' Octavo Cañtón. Guayaquil, 

ABOGADO - PEDRO -ENRIQUEZ - .LEON, 'en' fecha 

Á 

   



NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA]: as 
  

a 

    

  

o y Ñ DE :GUAYA QU IL OS A o e 

1 constituyó. la- Compañía NESIRED S.. 

  

   

   

  

2 que fue aprobada: según Resolució 

3 ocho.G.I.J.. cero cero Cero” | 

4 cinco, -el diecisiete de: mayo del 

5 dictada por la. Abogada María DN : 

6 Saavedra,.,'. Especialista» Jurídico: :: de ": la 

77 Superintendencia de .Compañías. de. Guayaquil.-. 

8 Inscrita en el Registro Mercantil 'del (Cantón 

9 Guayaquil, con “el número “diez mil trescientos: 

O  setenta,. de - fecha veintidós de mayo “del: dos 

11 mil ocho,. anotado. bajo .el: número. veintiocho 

12 mil. ochocientos-:quince del” Repertorio. DOS.- 

13 Que mediante Resolución número “-SC-EJ-DIDLEG= 

14 DOCE-CERO CERO'CERO CINCO NUEVE SIETE OCHO, de' 

15 fecha.. tres de octubre" del- dos mil' doces 

16 inscrita en “el “Registro. Mércantil' del cantón 

17 Guayaquil,..el veintiocho - de enero del. dos mil 

18 trece, .la:. Superintendencia «de ' Compañías, ' 

19 declaró disueltas varias Compañía éntre ellas 

20 la compañía NESIRED: S. A:, EN LIQUIDACION. 

21 TRES).- Que la: Junta General Extraordinaria. de 

22: Accionistas: reunida el diez de: Febrero del dos-. 

23 mil Diecisiete, :y toda vez que se ha cumplido 

24 con las obligaciones pendientes,: v superar” la 

25 causal de: Disolución... resolvió REACTIVAR la' 

26 compañía,: para lo cual. autorizo: al'-Gere    
27 General y Representante ' Legal 

28 EMILIO” ..MANCHEGO. :GONZALES;- ': 
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_ NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA - “p£: 
a. DE-GUAYAQUIL 

suscriba la:  :presente! - escritura ' de 
A o A . 

Reactivación. TERCERA:  REACTIVACION ' DE LA 
COMPAÑÍA: Con los antecedentes - expuestos- una 

vez superada la causal de. disólución;. por 

      

chplido con las obligaciones en: 

su tofalédad el WWrorgante señor VICTOR EMILIO 
o . E - SE gl eo mo. mo. o 

MANCHEGA (GONZALES!) en su calidad de Gerente 

Generaa toRGPY tante Legal de la compañía 

NESIRED * Í * EN  .LIQUIDACION, y“ en 

cumplimiento. : a- lo. resuelto “por la '-Junta 

General Extraordinaria de Accionistas en forma 

libre y voluntaria y debidamente "autorizado 

procede. a - declarar REACTIVADA la : Compañía 

NESIRED * S. A..': EN LIQUIDACION. CUARTA: 

DECLARACION — JURAMENTADA: El señor VICTOR 

EMILIO MANCHEGO GONZALES, ¡en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la 

compañía, . NESIRED S. A.,- EN  LIQUIDACION. 

DECLARA BAJO JURAMENTO OUE: A) El contenido 

del Acta de la presente Escritura Pública de 

REACTIVACION, fue autorizada por la Junta 

GeneYál - Extraordinaria. de '..' Accionistas, 

celebrada .el diez. de Febrero «del dos mil 

diecisiete; que todos los datos consignados 

son Verídicos. B)-'Que la (compañía NESIRED-S. 

A. EN _LIQUIDACION, :no tiene ni ha. tenido 

contratos con el Estado: .Ecuatoriano. C) Se 

* agregan a este instrumento de reactivación los 

  

" ” REPUBLICA DEL ECUADOR . ' 

 



  
  

:* "RAZON SOCIAL: " NESIREDS.A. * 

NOMBRE COMERCIAL: 

    

    

REGISTRO: UNICO DECO 

+ “SOCIEDADE 

NUMERO RUC: 0992564954001 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

  

CONTADOR: 7 .:..... QUIROZ ORTIZLEONCIO 
  

FEC, INICIO ACTIVIDADES: *****” 22/05/2008 FEC, CONSTITUCION: e sta0na RR    
FEC. INSCRIPCION: ¿mo >> : MOBI2008 ; > ABIOUZONT > ==    
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS 

DOMICILIO; TRIBUTARIO 

  

«Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL IL Parroquia TARQUI Ciudadela: ALBORADA NOVENA ETAPA Número: SOLAR 9 
Manzana: 904 Referencia ubicación: ATRAS DE DIARIO EL UNIVERSO Telefono De Referencia: 046031999 Celular: + 

” 0992225510 Email: venancheno(2hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: o 
Y 

1 o o 4 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: o o , 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ” 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI. 

- “ANEXO RELACION DEPENDENCIA * 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

. *DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: — A ZONABÍGUAYAS-*      
    

  

 



         A - SOCIEDADES: - 

NUMERO RUC: 0992564954001 ES CTI 

_.*, ¿RAZON SOCIAL: - NESIRED S.A. O da 

     
    

    

rn 

  

  EEC. INICIO ACT._ 2205/2008 ” 

Dl “FEC. CIERRE: | 

VENTA AL POR MAYOR Y: 'DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE MOTOCICLETAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PARTES Y PIEZAS DE MAQUINARIA AGRICOLA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PARTES Y PIEZAS DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

UA POE LO 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA NOVENA ETAPA Número: SOLAR 9 - 
Referencia: ATRAS DE DIARIO E EL UNIVERSO Manzana: 904 Telefono De Referencia: 046031999 Celular: o9e2228510 Email" . 
vemancheno hotel. corn-- o - 

E ro 

    

    

   

“FIRMA DEL CONTRIBUYENTE * 

 



  

“" Nombre de Compañía: NESIRED S.A. 4 
Ácto: DISOLUCIÓN.     DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS DE LA IN! 
DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: 03 de Octubre del 2.012 . 

Fecha de Inscripción: 28 de Enero del 2.013 

Desde el 28 de Enero del 2.013. hasta el 27 de Abril del 2.015 fecha de la actualización de 
nuestra base de datos, ne no consta inscrito nombramiento de liguidador. 
q -- A Lc 

Cualquier Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 05 de Mayo del 2.015    

   

  

   
rg 

. Valor pagado por este Trámite: $ 6.00=" : 
Ref.: 58504-M-08 /11746-M- 

Elaborado Por: Celia Campañá R. 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

 



. SEÑOR 

  

  

   
   

   

VICTOR EMILIO MANCHEGO GONZALES 
CIUDAD” NS P 

” EXTRAORDINARIA. DE' ACCIONISTAS DE 'LA' o E 
- CELEBRADA EL'DÍA DE HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLO PARA” 

ESTATUTARIO. DE: CINCO ÁÑOS, [DEBIENDO “ÉJERCER USTED LA. 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN FORMA INDIVIDUAL 
DE LA COMPAÑIA. 

  

   LA COMPAÑÍA NESIRED SA ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA * LEGALMENTE 
CONSTITUÍDA EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA :. 0 ¿cop 
PÚBLICA CELEBRADA EL DIA 28 DE ABRIL DEL 2.008 ANTE EL--NOTARIO + +" *¡ 
SUPLENTE TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL ABG. PEDRO : 
ENRIQUEZ LEON, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL, CANTÓN: SN 

. GUAYAQUIL EL 22 DE MAYO DEL 2.008... A 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACIÓN FIRMANDO ESTE. “+. 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR REGISTRADOR: o. 
MERCANTIL DE ESTE CANTÓN GUAYAQUIL. 

ATENTAMENT ox o - 

ds LN 
ECRETARÍO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL. 

       
ACEPTO: LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DI DE LA COMPAÑÍA NESIRED 
S.A. GUAYAQUIL, 26 DE MAYO DEL 2.008 

a, o o 

VICTOR EMILIO MANCHEGO GONZALES 
GERENTE GENERAL 
C.I. ++09-28206904 
NACIONALIDAD: PERUANA. 

 



+ te 

NUMERO DE REPERTORIO: 26.719 ,. 
ECHA DE REPERTORIO: a. 

; he Veintisicto de Mayo .del dos mil :ochor. quede, 
te General,:: «de- la Compañía - 

a favor: de VICTOR EMILIO -- MANCHEGO 

IE e 
SETREVEYORDOR 

AEMEEIABE 

  

         

  

_DELEGAD. 
* DEL CANTON GUAYAQUIL | NS 

 



  

   
Lor 7 SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTA 

E * Nombre de la Compañía: -NESIRED SA: 

*. Nombre: VICTOR EMILIO MANCHEGO GON 

- 

    
     

  

eran! lo Suayasul 

- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT ON 

Cargo: GERENTE GENERAL : 

Fecha de Otorgamiento: 26 de Mayo del 2008 - 
Fecha de inscripción: 2 7 de Mayo d del 2008: 
Periodo: 5 Años 

o _Desde la fecha de inscripción. del nombramiento antes citado hasta. el 5. de Enero 

del 2017, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro.a favor de 

persona alguna, en dicho cargo. 

*NESIRED SA, se encuentra en Disolución « con fecha 28 de Enéro del 12013. , 

o :  Cialquier alteración, (erimendádura o adición u obra) invalida el presente | 
: certificado, Guayaquil, 11 de Enero del 201 7 ON 

  

47 ¡ 

Registro] Mercanki ! del Cantón Guayaquil 
o DELEGADO” A 

  

  
Es Elisud Villacis. _ o + a o a Vator pagado por est Frabajo: $11. 00=-: a 

o Ref 'SESO4-M-3008/ 117462013 o 

  

EL INTERESADO. DEBE COMUNICAR CUALQUIER Parra 0 ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL - 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUSASESORES. * 

   



  

  

  
  

 



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAQRDINARIA! DE ACCIONISTAS 

“DE LA COMPAÑÍA NESIRED S.A., EN LI 
Es PE 

led dl 

En el Cantón n Guayaquil Provincia del Guayas, ¡Republica del Ecuad coa ; diez 

     

    
   

   

  

A VICTOR . 
ital social; 

* 

sotial y 3.- MANCHEGO CORAHUA GIOVANNI YORDANO, propiet 200) acciones que 

representan el 25% del capital social. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y representan el 100% del capital social de la Compañía, por lo que resuelven por 

unanimidad constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, sin el requisito 

“previo “de la convocatoria de*conformidad con lo"dispuesto en la Ley de Compañías: Preside la” 

sesión el señor DIAZ VALLEJOS ANGEL, como Presidente AD-HOC de la Junta y actúa en calidad | 

de Secretario el señor MANCHEGO GONZALES VICTOR EMILIO, expone que habiendo constatado * 

que existe el quórum reglarnentario, se constituye la presente Junta General Extraordinaria” de 

Accionista, al amparo de lo previsto en los Estatutos de Ja Compañía, por lo que se pone a 

consideracióf de la sala los puntos del orden del día: 1.- Analizar y Resolver sobre la Reactivación * 

de la compañía NESIRED S. A En Liguidación. 2.- Autorizar al Gerente General y Representante 

Legal para suscribir la Escritura de Reactivación de la compañía y a su vez realice los trámites 

para terminar con Su legalización. inmediatamente se pasa a conocer el primer punto del orden 

del día, que es: Analizar y Resolver sobre la. RECTIVACION de la compañía NESIRED S. A 

En Liquidación. Para el efecto, toma la palabra el Gerente General, quien manifiesta que mediante 

Resolución número SC-14-DJDL-G-12-0005978 de fecha tres de octubre del dos mil doce, inscrita en el 

Registro Mercanti) del Cantón Guayaquil, el veintiocho de enero del dos mil trece, la Superintendencia de 

Compañias de Guayaquil, declaro masivamente disuelta varias compañías entre ellas la compañía NESIRED 

5.A En tiquidación, pos no cumplir el presentar tos balances financieros de los ejercicios fiscales 2008 a 

2011, pero en la actualidad se ha cumplido con tas obligaciones pendientes. Con estos antecedentes y 

superada la causarde disolución, propone que: La Junta General, analice y resuelva sobre la Reactivación 

de la Compañía. En consecuencia los Señores accionistas. VICTOR EMILIO MANCHEGO GONZALES 

ANGEL DIAZ VALLEJOS Y GIOVANNI! YORDANO MANCHEGO CORAHUA, como únicos Accionistas 

presentes, RESUELVEN: Aprobar y proceder con la Reactivación de la compañía NESIRED. S. A., En 

Liquidación. Acto seguido se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, que se refiere: 

Autorizar al Gerente General y Representante Legal para suscribir la Escritura de Reactivación de la 

compañía y a su vez realice los trámites para terminar con su legalización. En este sentido, los Señores 

accionistas. VICTOR EMILIO MANCHEGO GONZALES Y ANGEL DIAZ VALLEJOS y GIOVANNI YORDANO 

MANCHEGO CORAKRUA, como únicos Accionistas presentes, RESUELVEN: Autorizar al Gerente General 

y Representante Legal, para que suscriba la Escritura de Reactivación y a su vez realice todos los trámites 

para terminar con su legalización. 

No habiendo otro punto que tratar, El Secretario pide un receso para proceder a la elaboración 

del Acta, la misma que luego de ser elaborada y aprobada por unanimidad, sin enmendaduras ni 

modificacio! iones” Para constancia delo actuado, fi 

que cerfífica levantándose la sesión siendo las 20h30PM del mis 
1 

a 3 AA 
DIAZ VAL ¡S ANGEL 

Presidente AD-HOC de la Junta Secretario de la Junta . SÓ 

Accionista ” Gerente General . 

os a Novena 

   

  



NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA: 2 

200 7 DE GUAYAQUIL. o ion 
  

    

    

    

4 1 

"1.0 12 Nombramiento Vigente del Relé _ 
3 Copia del RUC, Certificado ' 

4 Resolución de Disolución Ins 

5'' Mercantil, Copia de Cédula de ld 

6" Votación del” Representante 

coo 7 “ústed; señor notario, las demás cláusulas de 

g8 Estilo para "la perfección de “este 

9 instrumento.- “HASTA AQUÍ, la minuta que. ha 

10 sido délaborada y suscrita -por* el “abogado ' 

11 Jacinto Cornejo Hernández, con matricula 

12. número tres. mil setecientos” veinticuatro: del * 

o 13 Foro de Abogados del Guayas, que de 

14 conformidad con el artículo dieciocho - numeral 

4 15 uno de la Ley Notarial. “vigente, junto con las 

: 16 enmiendas, aclaraciones" y: precisiones héchas 

17 por las partes y autorizádas por 'mi (si las 

18 hubiere) queda elevada a escritura pública con 

19 todo el valor legal, junto con los documentos 

20 habilitantes y anexos “incorporados”.a, ella.- 

21 Para el otorgamientó o de: la: presente “éscritura 

- 22 «pública, se observan: .1o8% preceptos” ' ¡legales 

23 aplicables al caso y, se ratifica y firma 

24 conmigo en UNIDAD DE: ACTO; “QUEDANDO - INCORPORADA 

25 AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO, 

26 

   



NOTARIA TRIGÉSIMA : PRIMERA 
DE GUAYAQUIL 

10 

12 

13 

14 

15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
27 
28 

0 
0 

o
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ESTA . FOJA PERTENECE! A LA ESCRITURA PÚBLICA DE - 

“REACTIVACIÓN SD LA COMPAÑÍA NESIRED Ss. A. e gue Ec; BS 
“o LIoUPáciaN "+ de 2 

  

P. combat must S. A. _ SEN LIQUIDACIÓN) 

  

  

  

- REPUSLICÁ DEL ECUADOR 

   

   

e . ar 

IO MANCHEGO GONZALES 

C.C.0928296904 

GERENTE GENERAL 

  

7 DR. = IN VALDIVIESO. SALINAS 

, NOTARIO PÚBLICO -TRIGÉSIMO. PRIMERO 

yr
 

da
re
 

DE GUAYAQUIL o. JV 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero éstePRIMER. — testimonio 
certificado, sellado, EA y 

NS 0 : 

- NOTARIO > TRIGESIMO PRIMERO falilitese GUAYAQUIL 

       

      

    

  

e 

 



  

Dr. HUMBERTO Y 
NOTA ERÁZON: "> "IMARGINACIÓN 00 

[ACTO O CONTRATO: | 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   Fa 
A
 

  

cl 
ura: 001-005-000029750 |; 

MATRIZ 

  

   

      

   
  

  

  
mn Jal DE MARZO DEL 2017, (8:18). 02. 02 magos 

  

  
  

  

as 

28-04-2008 

INIMA QUE SE DENOMINA NESIRED CONSIMUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AÑO SA. 
    
  

  090/2008   
  

  
  

HUMBERTO 

TRIGÉSIMA OCTAVA 

      

GUAYAQUIL 

    

     

  

 



       
i z CS A 

  

  

  
  

  

. 17-0001123 

 TRIGESIMA OCTAVA1 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

- DISPONE EL/ART. 2 DE LA RESOLUCION Y NÚMERO $ SCVS-INC-DNASD-SAS- "7 
.DE.LA DIRECTORA "NACIONAL. DE ACTOS «'SOCIETARIOS Y'' 

DISOLUCIÓN, AB. MARÍA ELVIRA MALO. CORDERO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS-VALORES-Y SEGUROS, DE.FECHA 27... 

: DE- MARZO -DEL 2017; POR: LO: QUE-HA: QUEDADO ANOTADO-AL-MARGEN: - 
DE”7 LA ESCRITURA "PÚBLICA DE * CONSTITUCIÓN: DE LA "COMPAÑÍA . 

    

"ANÓNIMA QUE “SE. DENOMINA NÉSIRED -S.A.. LA MISMA. QUÉ FUE: - a 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 28 DE ABRIL DEL 2008 

GUAYAQUIL, 31 DE MARZO DEL 2017 

  EL NOTA : 
DR. ERTO mc E? PLORES. 

  
  

  

  

  

      

    

   



    
     

AD 
:70901031000068 

    

  

    

  

   

  

¡[FECHA DE OTORGAMENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 
          

  

  

  

        

 



  

  

  

       

  

     
      

E 

a. lo dispuéstAléreels 

SLPCIÓN MO, SCVS-INC-DNRED 
: cia: de Compañías - 

“por la “Abogada. MARIA ¿ELVIRÁ. MALO 
Nacional...de- - Actos - “Sociétários * y “Disolución, ** el. «día 

“Seguros, “suscrita. 
- de .la--- 

- CORDERO, . -Dijrectora ..: 

  

“veintidós ¿ de. marzo del”. dos...mil . diecisiete; y + de» 

conformidad con el artículo treinta y cinco de la Ley 

“Notarial. vigente, | "TOMO ' "NOTA, DE. LA -APROBACIÓN: DE LA 

REACTIVACION DE. - LA:-- : COMPAÑÍA: - ¡NESIRED A "S.A. (EN | cz 

" LIQUIDACIÓN) ,. al margen de la. matriz número 2017-09- -01- 

31-P00699,": correspondiéñte” a. la. ESCRITURA PÚBLICA .DE . 

: REACTIVACIÓN: DE. -LA-- «¿COMPAÑÍA * " NESTRED:: S.A. (EN. 

LIQUIDACIÓN) , celebrada ay día “ocho. de marzo “del año dos 

mil diecisiete, .ante-mi. Doctor.Lenin- Valdivieso Salinás;, ' '. 

_ Notario' Trigésimo | Primero del Cantón. “Guayaquil, . «de . todo: ”.: 

_ le cual. DOY FÉ. j- —Guayaquil;- tres” de: abril “del año dos milo 

diecisiete. 

  

DR. LENIN VALDIVIESO SALÍNAS 

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO 

DE GUAYAQUIL 
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18 DE MARZO DEL 2017, (14-03) 
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SUPERINTENDENCIA 
A CRI ASIAS VALOÍOSA LOS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 

0001123 4163 
AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13.DJDL.G.12.0005978 del 03 de octubre de 2012 inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de enero de 2013, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra la compañía NESIRED S.A., por encontrarse incursa en lo previsto 
en el numeral 3 del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento : 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañias, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía NESIRED S.A. “EN ! 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada ante el Notario Trigésimo ! 
Primero del cantón Guayaquil del 08 de marzo de 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes zara con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0410-M de 23 de marzo del 2017, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, ! 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros . 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía NESIRED S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario ante el que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y siznten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NCITIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 27 MAR 2017 

zz KÁÓS 
AB. MARÍA ELVIRAMALO- CORDERO ———— 

RÍOS Y DISOLUCIÓN 

  

    
DIRECTORA 
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y NRA/MEE 

Exp. 130833 

T. 11964-0041-17 
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